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PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 19 de Junio de 2025.
Autores: Bloques PRO, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y Juntos por el Cambio.
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
La Escultura de “La Mulita” ubicada en la Rotonda de la Ruta Provincial N° 46 y el Acceso a la ciudad de 25 de Mayo, y

CONSIDERANDO:
Que, durante la gestión de la Intendente Municipal Dra. María Victoria Borrego, se decide embellecer las Rotondas de Acceso, colocar cartelería y el nombre de 25 de Mayo.
Que, el Departamento Ejecutivo se contacta con el artista plástico Alejandro Curtto, de profesión herrero y actualmente escultor, oriundo de Merlo Provincia de Buenos Aires, que utiliza materiales de rezago de hierro, vidrios, plásticos y sobre todo repuestos automotores integrándolas en su pasión por la fauna y protección del medio ambiente, creando maravillosas obras de arte.
Que, en junio del año 2014 se decide comenzar con la realización de la escultura de “La Mulita” inspirada en la historia del “El Cantón de las Mulitas”.

Que, la obra se realizó en el corralón Municipal, totalmente con chatarras y materiales en desuso de diferentes áreas de la Municipalidad y piezas que acercaban voluntariamente los vecinos para donar,
Que, la obra no generó costo alguno para el Municipio de 25 de Mayo, atento que los costos del escultor fueron abonados por donación de los funcionarios de la gestión de la Dra. Victoria Borrego.
Que, “La Mulita” mide 10 metros de largo, 4 metros de alto y 3,5 metros de ancho, pesa alrededor de 3.500 Kg., y fue colocada con los asistentes del escultor y empleados municipales, siendo apoyada sobre un paredón que se construye a tal efecto, de 12 metros de largo y 2 metros de alto, donde se colocan las letras que dicen “25 DE MAYO”, que fue construido y donado por el vecino Jorge Corona.
Que, se utilizó en el predio de la Rotonda una superficie de 40 metros de diámetro, con los permisos correspondientes a Vialidad Provincial, y los planos fueron confeccionados por los Arquitectos veinticinqueños María Eugenia Souto y Facundo Fernández, quienes también gentilmente no cobraron por los mismos.
Que, se finaliza e inaugura en noviembre de 2014 para el Aniversario de la ciudad de 25 de Mayo.

Por ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de:  
ORDENANZA

Artículo 1º: Declárese Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo a la “Escultura de La Mulita” realizada por el artista plástico Alejandro Curtto, que se encuentra emplazada en la Rotonda de la Ruta Provincial N° 46 y el Acceso a la ciudad de 25 de Mayo.

Artículo 2º: Inclúyase a “La Mulita” menciona en el Artículo 1° de la presente Ordenanza, en el Anexo I, Preinventario, Área MONUMENTOS Y MONOLITOS, conforme Artículo 4º de la Ordenanza N°2747/2003.
Artículo 3º: Impóngase el nombre de “Rotonda La Mulita” a la Rotonda ubicada en la intersección de la Ruta Provincial N° 46 y el Acceso “Coronel Juan Isidro Quesada”, denominado antiguamente como “Moisés Lebensohn”, del Partido de 25 de Mayo.

Artículo 4º: Autorizase al Departamento Ejecutivo para que, con los permisos pertinentes a las autoridades viales provinciales correspondientes, proceda a la señalización de la Rotonda con el nombre designado en la presente Ordenanza.

Artículo 5º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Artículo 6º: De forma. 
Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas y Biscione.



